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07/1106

AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

Notificación de incoación de expediente sancionador por
infracción urbanística número 37/06.

No habiendo sido posible la notificación personal al inte-
resado, por la presente se comunica que por este
Ayuntamiento se ha iniciado expediente sancionador con-
forme con lo dispuesto en el Real Decreto 1.398/93, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, y con la Ley 2/2001,
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, y el Real Decreto
2.187/78, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística, con el siguiente contenido:

Responsable: Don Rafael Javier Martínez Vela, con
domicilio a efectos de notificaciones en calle Florida,
número 66, 2º izda, C.P. 1004 Vitoria. Álava.

Hechos: Construcción de muro forrado de piedra are-
nisca en fachada principal y divisorio con la vivienda
pareada, y el forrado de los muros de cierre de parcela
restante en piedra arenisca, en Camino del Portillo, 178,
sin la preceptiva licencia municipal.

Estos hechos se encuentran tipificados como infracción
urbanística leve en el artículo 218-2b de la Ley de
Cantabria 2/2001, y a los mismos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 222-1c de la expresada Ley, le
corresponde una sanción de 300,51 euros a 3.005,06
euros.

Asimismo le comunico que se ha nombrado instructor
del expediente a don Jesús Núñez Velasco y secretaria
doña María Elena Rodríguez Lanza, con la advertencia de

que dispone de un plazo de diez días desde la recepción
de la presente notificación para solicitar su recusación.

El órgano competente para resolver, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 228.2 de la Ley de
Cantabria 2/2001, es el alcalde.

Se le concede un plazo de audiencia de quince días
para que formule las alegaciones que estime convenien-
tes, y en su caso proponga las pruebas que estime opor-
tunas, con la advertencia de que si no efectúa alegación
alguna, este acto de iniciación puede ser considerada
como propuesta de resolución.

Argoños, 2 de marzo de 2007.–El instructor, Jesús
Núñez Velasco.
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AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador por infracción urbanística número 33/06.

No habiendo sido posible la notificación personal a la
interesada, por la presente se comunica que por este
Ayuntamiento se ha dictado propuesta de resolución del
expediente sancionador número 33/06, en cumplimiento
de los artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; de
los artículos 214 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, y preceptos concordantes del R.D.
2.187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el


